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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
>ecretarlos reciban los números de 
»te BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
iré, donde permanecerá hasta el reci-
>o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
lón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pcstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la AdmlnlstracióD 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
GroMerno de l a Nación 

Minis ter io de Hacienda 
Orden de 4- de Mayo de 1939 sobre 

canje de billetes no invalidados, que 
están en suspenso por virtud de lo 
dispuesto en el número 6 ° de la de 
10 de Julio de 1937. 

A d m i n i s t r a c i ó n Proy inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circu Zares. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncios. 

Abogacía del Estado de la provincia 
de León.—Notificación. 

Mancomunidad Sanitaria de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

Gobierno Mil i ta r de León.—Anuncio. 

Adminis t rac ó i Munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Tribunal provincial de lo contencio 

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Secreíar/a. 

Edictos de Juzgados. 

S o b i e r n o d e j a N a c i ó n 
MINISTERIO DE HACIENDA 

l i m o . Sr.: Por Orden de 10 de Ju
lio de 1937 se reguló el canje de b i 
lletes no invalidados t ra ídos consigo 
por las personas que, procedentes 
del campo enemigo, se presentaron 
en las fronteras, puertos o frentes de 
la E s p a ñ a Nacional. E l n ú m e r o 6.° 
de dicha Orden disponía que la can
tidad m á x i m a autorizada para el 
canje era la de 30.000 pesetas de
biendo quedar depositado lo que de 
ella excediese, en el Banco de Espa
ña, «hasta la l iberac ión del territo
rio de donde proceda el interesado.» 

Posteriormente, por Orden de este 
Ministerio de 20 de Mayo de 1938, se 
a m p l i ó el m á x i m o de canje por 
otras 30.000 pesetas, para las perso
nas que se hubieren presentado con 
anterioridad a la pub l i cac ión de 
esta segunda Orden. Y h a b i é n d o s e 
producido la total l iberación de Es
paña , es llegado el momento de re
glamentar el procedimiento que con
viene al canje pendiente. Para ello, 
han de tenerse en cuenta disposicio
nes dictadas con posterioridad a las 
Ordenes de que se ha hecho men
ción . 

En su v i r tud , este Ministerio se ha 
servido disponer: 

1. ° E l canje de billetes del Ban
co de E s p a ñ a no invalidados, que al 
presente estuviere en suspenso por 
v i r t ud de lo dispuesto en el n ú m e r o 
6.° de la Orden de 10 de Jul io de 
1937, deberá ser solicitado por los 
interesados, de las Sucursales del 
Banco de E s p a ñ a correspondientes 
a su residencia habitual , las cuales, 
mediante las diligencias que esti
men oportunas, a c o r d a r á n o desesti
m a r á n el canje. 

2. ° E n caso de deses t imación , 
p o d r á n alzarse los interesados, en 
t é r m i n o de quince d ías háb i les , ante 
el T r ibuna l de canje ordinario de la 
provincia correspondiente y, si por 
no existir Sección provincial d e 
Banca no se hubiere constituido el 
referido Tr ibuna l , p rocede rá la al
zada ante el T r ibuna l de Canje Ex
traordinario radicante en la Central 
del Banco de España . 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. í. muchos años . 
Burgos, 4 de Mayo de 1939.—Año 

de la Victoria . 
A M A D O 

Señor Jete del Servicio Nacional de 
j Banca, Moneda y Cambio. 



Ailmiiiis(racián pgggjj 
Gotlerno civil de l i pradncia de Ledn 
Suscripción para reconstruir el San

tuario de Nuestra Señora de la Ca
beza. 
Recogiendo lá patr ió t ica iniciativa 

del Excmo. Sr. General D. Gonzalo 
Queipo de Llano, autorizada por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, ha sido abierta en esta provin
cia una suscr ipción para restaurar 
el citado Santuario. 

Entre los infinitos hechos de ar
mas sublimes, no sólo en valor, sino 
en sacrificio, llevados a cabo por 
nuestro invicto Ejérci to, a lo largo 
de esta Santa Cruzada, la gloriosa 
gesta que una reduc id í s ima guarni
ción, al mando del Capi tán Cortés, 
esculpió con su sangre en dicho 
Santuario, constituye el s ímbolo del 
he ro í smo d e nuestro Alzamiento 
Nacional, tan pródigo en incompa
rables hechos de valor. 

Por eso, el Santuario de Santa 
María de la Cabeza, preciada reli
quia de nuestra fe catól ica, ha pasa 
do a ser t amb ién el Santuario de las 
virtudes heroicas del Movimiento 
Nacional y fortaleza inconmovible 
de la fe en los destinos imperiales 
de España , bajo la suprema direc
ción del Caudillo. 

Secundando dicha iniciat iva, me 
dir i jo a todos los Ayuntamientos de 
la provincia para que abran en sus 
respectivos Municipios, una suscrip
ción pro-Santuario de Santa María 
de la Cabeza, en la que se a d m i t i r á n 
los donativos que a tal fin se entre
guen. Diariamente se e x p o n d r á n al 
públ ico las listas de donantes y en 
31 del corriente, se ingresará el total 
en la cuenta que bajo el t í tulo antes 
dicho, estará abierta en el BANCO 
URQUIJO VASCONGADO de esta 
plaza, donde t a m b i é n se admiten 
donativos. 

Los Sres. Alcaldes env ia rán al dar
se por finalizada la suscr ipción, una 
lista de donantes y total obtenido. 

León, 5 de Mayo de 1939.—Año de 
la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

o 
O O 

C I R C U L A R 
E l Comité Sindical del Curtido 

recuerda a todos los recolectores de 

cortezas curtientes, 1 a ineludible 
obl igad m que tienen de formular 
ante dicho Comité que tiene su do
mici l io en la Plaza de Federico 
Moyua, n ú m e r o 1, Bilbao, declara
ción de sus existencias y de las que 
hayan de recoger en la inmiente 
c a m p a ñ a . Dicha dec la rac ión debe 
formularse en los siguientes té rmi
nos: 

1. ° Nombre y apellido del reco
lector de las cortezas. 

Domici l io con expresión de la 
calle y n ú m e r o de la casa en que 
vive. 

2. ° Lugar en que las cortezas son 
recogidas. 

3. ° Existencias qne tiene en su 
poder especificando la calidad de 
las mismas, 

4. ° En n i n g ú n caso p o d r á n los 
recolectores verificar transaciones 
sin la autor ización de dicho Comi
té Sindical, quien d i s t r ibu i rá las 
cortezas entre los curtidores con 
arreglo a la capacidad de produc
ción de los mismos, a la calidad de 
curtidos que fabrica según sea cur
tición antigua, mixta, etc. 

5. ° Los precios de tasa para el 
fabricante de curtidos serán los si
guientes: 

Raíz de encina, pesetas 0,25 k i lo 
precio m á x i m o . 

Encina, tronco y rama, 0,20 ídem 
ídem idem. 

Encina canutillo, 0,26 idem idem 
idem. 

Roble, 0,20 idem idem idem. 
Alcornoque, 0,20 idem idem idem. 
Pino, 0,12 idem idem idem. 
Estos precios se entienden para 

cortezas limpias de roña y maleza, 
meicanela sobre vagón proceden 
cía. 

6. ° La con t ravenc ión de esta dis
posición podrá ser sancionada: 

a) Con incau t ac ión de la mer
cancía . 

b) Con una multa que estará en 
a r m o n í a con la importancia de la 
con t ravenc ión cometida. 

c) Con incau tac ión de la mer
cancía y multa t ambién en a r m o n í a 
con la cantidad que se hubiese pro
curado sustraer al conocimiento del 
Comité Sindical del Curtido, verifi
cando con ella una t ransac ión clan
destina. 

Lo que se hace públ ico para ge

neral conocimienio y en especial de 
los recolectores de cortezas, debien
do los Sres. Alcaldes dar a la pre
sente la m á x i m a publicidad para 
que n i n g ú n recolector de cortezas 
pueda alegar ignorancia. 

León, 8 de Mayo de 1939.—Año de 
la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Jorre. 

C I R C U L A R E S 
Regulada por Orden de 12 de Mar

zo de 1939, la depurac ión de funcio
narios de la Admin i s t r ac ión local, 
es preciso que por las Corporaciones 
locales se tengan en cuenta para su 
apl icación los preceptos de dicha 
Orden, por lo que aquellas deberán 
incoar expediente contra los emplea
dos respecto de los cuales haya indi
cios de conducta sancionable en 
re lac ión con el Movimiento Nacio
nal, dando cuenta a este Gobierno del 
resultado de las informaciones así 
como de la incoac ión de expedien
tes, acuerdos que en éstos recaigan 
y de no haberse interpuesto recurso 
contra los mismos, con remis ión a 
este Centro de los recursos inter
puestos por los interesados, acom
p a ñ a d o s del oportuno expediente y 
d e m á s antecedentes que con el mis
mo tengan re lac ión en el plazo de 
cuatro días; advi r t iéndose a los fun
cionarios anteriormente sanciona
dos que interpongan en este Gobier
no c iv i l , para su remis ión al Minis
terio, recursos de revisión que no 
estén autorizados por dicha disposi
ción, que sólo concede recurso de 
alzada dentro del plazo legal, que 
este Gobierno se abs t end rá de dar 
curso a los mismos, a no ser que de 
las alegaciones del interesado o de 
los documentos que a c o m p a ñ e pue
da deducirse que en el caso concu
rre alguno de los motivos que la 
Disposición indicada establece, para 
la remis ión de oficio o reapertura de 
expediente. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente de 
las Corporaciones a quienes más 
directamente afecta dicha Orden. 

León , 8 de Mayo de 1939—Año de 
la Victoria. 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuar ias 

CIRCULAR NÚM. 125 
En cumplimiento del articulo 17 

del Reglamento de 1.° de Marzo 
de 1929 para la ejecución de la* Ley 
df Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la fiebre aftosa, 
en el t é rmino municipal de Santa 
Cristina de Valmadrigal y Vi l lamo-
ratiel de las Matas, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
20 de Marzo de 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de Mayo de 1939.—Año de 
la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

mmm 
Reso luc ión sobre i m p l a n t a c i ó n de nueva 

Industria 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, «e ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para ins ta lac ión 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) del art. 2.° de dicho De
creto. 

El extracto de dicha solicitud fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 25 de Abr i l 
de 1939, dándose un plazo de ocho 
días para la p resen tac ión de las re
clamaciones oportunas. 

Resultando: Que en la t r ami tac ión 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamentarias. 

Teniendo presente que contra d i 
cha autor izac ión no se ha presenta
do ninguna r ec l amac ión . 

He resuelto: 
Conceder a D. Mariano S. Garzo, 

la autor ización reglamentaria para 
instalar en León una m á q u i n a com
binada para trabajar la madera. 

1. a Esta au tor izac ión sólo podrá 
ser utilizada por el solicitante y para 
su uso exclusivo, con la construc
ción de su casa. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes, debe rán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
mes a contar de la fecha de la pu-
nlicación de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

3. a Loselementos a insta lar serán: 
Una m á q u i n a combinada para tra
bajar la madera accionada por su 
motor eléctrico. 

4. a La p roducc ión m á x i m a será 
la necesaria para la obra a que se 
destina, a cuyo ún ico fin se otorga 
'sta au tor izac ión . 

5. a Los interesados quedan obli
gados a comunicar a esta Delegación 
la puesta en marcha normal de estas 
instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo la 
inspección y vigilancia de esta De
legación de industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados. 

7. a Toda ampl i ac ión , modifica
ción o traslado, deberá ser previa
mente autorizado por esta Delega
ción. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el l imo . Sr. Jefe de-
Servicio Nacional de Industria, den
tro del plazo de quince días . 

León, 4 de Mayo de 1939—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero-jefe, 
Antonio Mart ín Santos, 

o 
o o 

En cumplimiento de lo dispnesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del 22 
de Agosto) sobre establecimiento de 
nuevas inaustrias o ampl i ac ión de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici
tud: 

Peticionario: Guillermo Diez Arro
yo. 

Naturaleza de la industria: Pana
der ía . 

Enclavamiento: Mozos (León). 
Capacidad de p roducc ión : 50 k i 

logramos de pan en jornada de ocho 
horas. 

Productos que trata de elaborar: 
Pan corriente. 

Maquinaria y utillaje que precisa 
importar: Ninguno. 

Primeras materias que precisa i m 
portar: Ninguna. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delegación, 
Plaza de la Catedral, n ú m . 8, en el 
t é rmino de ocho días a contar de la 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 4 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

Abogacía del Estallo de la provincia 
de León 

Nctificación 

Practicadas en esta Abogacía las 
liquidaciones por el impuesto sobre 
los bienes de las personas j u r í d i c a s 
correspondientes al a ñ o actual, se 
pone en conocimiento de las enti
dades interesadas para que satisfa
gan su importe en el plazo de qu in
ce días a contar desde el siguiente 
al de la pub l i cac ión de este anuncio, 
con la adver tenc iá de que, de no 
hacerlo así, i n c u r r i r á n en multa y 
demás sanciones reglamentarias. 

León, 1.° de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Abogado del Es
tado, Jefe, José Antonio Ubierna. 

Mancomunidad Sallarla de la pro-
tinga de León 

I N S T I T U T O P R O V I N C I A L D E H I G I E N E 

A N U N C I O 
A los efectos de lo preceptuado en 

el a r t ícu lo 65 y siguientes del Esta
tuto de Recaudac ión aprobado por 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1938 en consonancia con el a r t ícu lo 
5.° del Decreto de 31 de Jul io de 
1931, hago saber: Que la cobranza 
del primer trimestre de las cuotas 
del 2 por 100 con que han de con
t r ibu i r los Ayuntamientos para el 
sostenimiento del Instituto pro
vincial de Higiene, t e n d r á lugar 
ante el Depositorio de la Junta 
administrativa de dicho Instituto 
en los locales de la Delegación 
de Hacienda, despacho del Sr. I n 
terventor, durante las horas de ofi
cina o sea desde la nueve a las ca
torce, pa r t i c ipándo les que los que 
dejen transcurrir el plazo reglamen
tario sin efectuar el pago, i ncu r r i 
rán en la responsabilidad que pro
ceda. 

Lo que hago púb l i co para cono
cimiento de todos los Alcaldes de 
esta provincia. 

León, 3 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Delegado de Ha
cienda, PresideLte, A. Pita do Regó. 
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( 3 a j ^ a ) a ; a ) a ) a j < u a ) < u a j a j a j Q j a j a j a j a j ^ Q ; a ) a ; a ) Q ; a j c u a > a ) a i ! i ) i i í i i ) 
f̂ -i ^ >='^^J^_t^^_h^i_<j—< w—< ^ ^ M i—(i—ll-Hh-^HHi—li-H-H l-H»^>^taH—<i-Hl—II—(l-^i—I—^ 
^ ^ ^ £ í i 5 ^ í 5 c S i ^ 2 o o 2 ^ ' - l . 0 0 0 0 a : o c G > i - ^ n o 'O n io o o n i - oí 
l - I C O l - H T t l T t l r - ( T Í H T - I O O ' - I ' - I . — I T - H , - I — ' ^ C O C O C O ' - H C O C O t C l M L C O S C O l O O O ' - l 

^ ̂  « ̂  « A ^ í*; í*; « « « « 

O o 
iO i—i 

: <X> CO O CO 
0Q i—l I -H 
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Gobijrno Hililar de la Biaza y 
provincia de León 

! Ampliación a la Circular del Gobierno 
Militar de León, de fecha 3 de Mayo 
de 1930, dando normas para clnsifi-
cación de individuos procedentes de 
la zona úl t imamente liberada, o de 
los campos de concentración, a quie
nes se haya concedido libertad pro
visional o permiso provisional, para 
cumplimiento p o r los Alcaldes y 
Puestos de la Guardia Civil de la 
provincia. 

Las normas dadas en la Circular 
de este Gobierno Mili tar , con fecha 
3 del actual, publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia n ú m . 99, 
correspondiente al día 5 del mes ac
tual, para clasificación de indivi
duos que han marchado a sus hoga
res sin pasar previamente por Cam
pos de Concent rac ión , serán igual
mente aplicables a los que, proce
dentes de dichos Campos, se presen
ten en su residencia, debidamente 
autorizados, en uso de libertad pro
visional o permiso provisional, los 
cuales serán sometidos a las mismas 
formalidades para la debida clasifi
cación, debiendo unirse t ambién a 
la in formación prevenida el docu
mento de que se les haya provisto a 
la salida del Campo; 

León, 7 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Coronel Goberna
dor Mil i tar , José Gistau. 

AdniaístrañóB m a n i e p i 

Ayuntamiento de 
Destriana 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 579 del Estatuto Municipal, 
y 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hallan de manifiesto al público, 
durante un plazo de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, las cuentas municipales corres
pondientes al e j e r c i c i o de 1938, 
rendidas por elDepositario y Alcalde, 
con los documentos justificativos 
que sirvieron para su confección, 
con el fin de que los habitantes del 
t é rmino puedan examinarlas y for
mular reclamaciones durante dicho 
plazo y ocho días más . 

Destriana, 28 de A b r i l de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, José 
Rubio. 



Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico, en 
ja Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante los cuales 
podrán los contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
habrán de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom
pañar las pruebas necesarias para su 
justificación, e i r debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, no se
rán admitidas. 

Riego de la Vega, a 3 de Mayo 
de 1939—Año de la Vic tor ia .—El 
Alcalde," Alejo Domínguez . 

P á r a m o del Sil 
Santiagomillas 
V i l l a m a ñ á n 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que se relacionan 
a cont inuación, el repartimiento ge
neral de utilidades de los mismos, 
para el corriente ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico, en 
la respectiva Secretar ía , por espacio 
de quince días, durante los cua
les, y en los tres d ías siguientes, 
podrán los interesados presentar por 
escrito las reclamaciones que esti
men oportunas, que h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas necesarias para su just i
ficación, y debidamente reintegra
das, sin cuyos requisitos, no serán 
atendidas. 

Barjas 
Carrocera 
Magaz de Cepeda 
Turcia 

Formado por la Junta Pericial de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, el apéndice al 
annilaramiento, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contr i
bución territorial para el p róx imo 
año de 1940, se halla de manifiesto 
al público, en la respectiva Secreta-
ña, con el fin de oír reclamaciones, 
durante el plazo que se indica. 
Hasta el 15 del actual: 

Llamas de la Ribera 
San Cristóbal de la Polantera 
Villanueva de las Manzanas 

Por quince días: 
Borrenes 
Gusendos de los Oteros 
La Pola de Gordón 

Ayuntamiento de 
Carracedeío 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial, el pad rón de cédu
las personales del corriente año , se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo reglamentario, para oír re
clamaciones. 

nos, han sido concedidos los solares 
para edificar que a con t inuac ión se 
expresan, a los vecinos siguientes: 

Doscientos metros cuadrados a 
D. Manuel Gutiérrez Hidalgo; dos
cientos metros cuadrados a D. J u l i á n 
Valle Valle, y doscientos metros cua
drados a D. Juan Antonio Colino 
Asegurado, todos ellos al sitio de la 

i Cascajera. 
Lo que hago públ ico por medio 

I del BOLETÍN OFICIAL ce la provincia, 
, \ para si a lgún vecino de esta locali-

Pasado dicho plazo, no serán ad-, j , • , , , 
dad quisiera hacer alguna reclama
ción sobre dichos solares, cuyas re
clamaciones se h a r á n por escrito y 
en el plazo de quince días , a part ir 
de la publ icac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, pasados los cuales, 
no se admi t i r á r ec l amac ión alguna. 

mitidas. 
Carracedeío , 3 de Mayo de 1939 — 

Año de la Victoria. —El Alcalde, Er
nesto López. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

E l repartimiento general de u t i l i 
dades de este Ayuntamiento, confec- \ Junta vecinal de Willanueua de jamuz 
clonado para el ejercicio de 1939, | Aprobado el presupuesto de esta 
como igualmente el p a d r ó n de in-1 Junta vecinal, correspondiente al 
quil inato de este Municipio, confec-' ejercicio de 1939, se halla expuesto al 
clonado para el mismo ejercicio, públ ico , en casa del que suscribe, 
quedan expuestos al públ ico en la Se- por el plazo de quince días, para oír 
cretar ía municipal por el plazo de, las reclamaciones que se presenten 
quince días , durante los cuales, contra el mismo, en dicho plazo y en 
y en los otros tres días siguientes, los quince d ías siguientes, ante el 
podrán los interesados formular re- Hmo. Sr. Delegado de Hacienda de 
clamaciones, que h a b r á n de basarse esta provincia, 
en hechos concretos, precisos y de- i o 0 o 

terminados, y a c o m p a ñ a r las prue-1 En la misma forma queda expues-
bas necesarias para su just i f icación, ta al públ ico , por espacio de quince 
sin cuyo requisito no serán admi- , días , la Ordenanza para la exacc ión 
tidas. | de un impuesto sobre aprovecha-

Castrillo de los Polvazares, 28 de mientos de pastos de rastrojeras y 
barbechos, durante los cuales puede 
ser examinado y presentarse recla-

j maciones ante esta Junta. 
Ayuntamiento de Villanueva de Jamuz, 29 de A b r i l 

7ííra 'a | de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Se ha presentado en esta Alcaldía Presidente, Pedro González. 

D. Guillermo Pérez García, vecino! 
de Gavilanes, de este Ayuntamiento, j an t a vecinal de San pedro Bercianos 
a manifestar que el d ía cuatro de l . Durante el plazo de quince días , se 
actual, le desparec ió del pasto co- halla de manifiesto, para oír recla-
munal de las eras, un caballo c.e su maciones, el repartimiento del ar-
propiedad, de cinco años de edad, bi t r io sobre aprovechamiento de 
siete cuartas de alzada aproximada-1 hierbas y pastos, 
mente, pelo cas taño oscuro, y c r in Las que no se formulen en el p ía -
rec ién cortada, con cola larga. \ z0 indiCado, serán desde luego des-

Turcia,4 de Mayo de 1939.—Año de estimadas 
la V i c t o r i a . - E l Alcalde, José Del-1 San pedr0 Bercianos, a 6 de Mayo 
§ado- de 1939.—Año de la Victoria. — E l 

A b r i l de 1939.—Año de la Victoria. 
E l Alcalde, J o a q u í n Alonso. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
Presidente, Santos Tejedor. 

Junta vecinal de Tiobnjo del Camino 
Por la Junta vecinal de mi piesi- provisionalmente, 

dencia, y en pleno concejo de veci- pres upuesto ordinario de la mis 

Junta vecinal de Torrebarrio 
Aprobado por esta Junta vecinal, 

el proyecto de 



o 

ma para el ejercicio actual de 1939, 
y ordenanzas de exacción del mismo, 
se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria de esta Junta, 
por quince días, durante cuyo plazo, 
podrán presentar los interesados las 
reclamaciones que consideren justas, 
ante la indicada Secretaría. 

Torrebarrio, 5 de Mayo de 1939.-
Año de la Victoria,—El Presidente, 
José Bernardo Alvarez. 

Junta vecinal de Valdevimbre 
Formado por esta Junta el presu

puesto vecinal ordinario de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, 
por quince días, durante cuyo plazo 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Valdevimbre, 3 de Mayo de 1939.-
Año de la Victoria.—El Presidente, 
Telesforo Llamas. 

ación oe miim 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Secretaría 
Pleito incoado.—Recurso n ú m e r o 

7 de 1939.—Iniciado a nombre del 
Ayuntamiento de Villabraz, por el 
Letrado Sr. Tejerina, contra l o s 
acuerdos fechas 11 y 22 de Marzo de 
1939, del l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, que orde
nó la cons ignación en presupuesto 
de la cantidad de 22.876 pesetas, im
porte de un crédi to reconocido a 
favcr de D. Vicente Merino. 

Lo que se anuncia al púb l i co en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
ar t ícu lo 36 de la Ley de 22 de Junio 
de 1894 para conocimiento de los 
que tuvieren interés en el recurso y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
min i s t rac ión . 

León, 24 de A b r i l de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario, Ricar
do Bragada, 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Emeterio Martínez Martínez, 
Juez municipal suplente en fun
ciones de ins t rucción de Valencia 
de Don Juan y su pai t ido. 
Por la presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 

Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate de lo que luego 
se dirá y caso de ser habidos los pon 
gan a mi disposic ión con la persona 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legitima adquis ic ión y 
lo cual fué robado al vecino de 
Fuentes de los Oteros, Macario Alon
so Huerta, por cuyo hecho se sigue 
el sumario n ú m e r o 18 del a ñ o ac 
tual. 

Efectos robados 
Una pollina, de cuatro años, cua

tro cuartas, sin herrar, blanquicana, 
esquilada y con las iniciales en el 
pelo M. A. 

Cuatro gallinas. 
Unas tijeras pequeñas de podar. 
Dado en Valencia de Don Juan a 

24 de A b r i l de 1939.—Año de la Vic
toria.—Emeterio Mart ínez.—El Se
cretario, José Santiago. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Francisco Lainez Ros, Juez 

munic ipal suplente en funciones 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por termino de diez 
días de comparecencia ante la Au
diencia provincial de León, ai pro
cesado Vicente González Arias, de 
19 años de edad, soltero, hi jo d t 
Laureano y María, natural de Pere-
uil la de Gordón y vecino de Pobla-
üu ra s de las Reguras, que se encon
traba en el servicio mi l i tar en La 
Legión y cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que dentro de dicho 
t é rmino designe Abogado y Procu
rador que le defienda y represente; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le serán nombrados de ofi
cio, pues así lo tengo a cordado con 
esta fecha en el auto de conclus ión 
dictado en el sumario 48 de 1938, 
sobre rapto, c o n ü a el mismo. 

Y para-que sirva de notif icación y 
ci tación al interesado expido y fir
mo el presente en Ponferrada a 3 de 
Mayo de 1939.—Año de la Victoria. 
—Francisco Lainez.—El Secretario, 
Ledo., Parfirio Gaicia. 

Juzgado de instrucción de tSahagún 
Don Alfredo Güemes Ramos, Juez 

de ins t rucción accidental de este 
partido. 
Por el presente se requiere a los 

hermanos Francisco y Flora Perre
ras Rojo, de 28 y 22 años de edad 
respectivamente, hijos de Pablo y 
María, solteros, zapatero y posadera 
respectivamente, naturales y vecinos 
que fueron de Sahagún y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
en el t é rmino de diez días, que al 
efecto se les señala satisfagan cada 
uno, en este Juzgado, la cantidad 
de 250 pesetas que como multa les 
fué impuesta en sentencia dictada 
por la Autoridad provincial de León 
con fecha, 8 de Marzo ú l t imo en el 
sumario seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 8 de 1937, sobre hur
to, contra los referidos y otros; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo les p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley. 

S a h a g ú n a 4 de Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—Alfredo Güe
mes Ramos.—El Secretario judicial, 
Antonio Alvarez. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán , Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado, señalado 
con el n ú m e r o de entrada 75 del año 
actual, por hurto, contra la gitana 
Elvira J iménez Romero, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d üe 
León a 5 de Mayo de 1939, el señor 
don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Elvira J iménez Romero, cu
yas d e m á s circunstancias persona
les ya constan en autos, por hurto, 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Elvira Jimé
nez Romero, a la pena de cinco días 
de arresto y al pago de las costas 
del presente ju ic io . Así, por esta mi 
sentencia, detinifivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.-
Francisco del Río Alonso.—Rubri
cado.» 

Y para que sirva de notificación 
a la condenada Elvira J iménez Ro
mero, y su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de de esta provinciana 
que ésta se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero, expido y íir' 
mo el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez que sello del Juzgado 
en León a 6 de Mayo de 1939.—Ano 
de la Victoria.—E. Alfonso,—-Visto 
bueno: El Juez municipal , Francis
co del Rio Alonso. 

Imprenta de la Diputación 


